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P RES E N TE 1 

1 · 
Asunto: Modificación" de proyecto autorizado

I . Bitácora: 09/DGA0205/ó7 /16

. Co� referencia al escri' o sin número de fecha 11 de julio de 2016,. ingre�ado en .esta Ageri�ia 
Nacional de Seguridadj Industrial y de Protección al Medio _Ambiente del Sector Hidrocarburos
(A<;iENCIA) el 2 2 del 1¡ ismo mes y año, y turnado a la Dirección General de Gestión Comer.ti al
(DGGC), adscrita a· !al Unidad. de Gestión, Supervisión, Inspección y \/igilancia Comercial; por
medio del cual el C. Ed: ardo Heriberto Adame Montalvái:1, en su carácter de Representante 
Legal de la empresa G mercializado.ra San Francisco de Asís, S.A. de C.V., en lo sucesivo el
Regulado, solicitó la I odificación del proyecto denominado Estación de Servicio Tipo Zona 
Urpana No Esquina, ' T en Trámite, en lo sucesivo el Proyecto, con ubicación en Carretera
qui conduce a OmetJlpec, número 1, C.P. 41770, al lado Suroeste del poblado Cozoyoapá.n, 
Colonia Cozoyoapan,

�
: unicipio de Xochistlahuaca, Estado de Guerrero, el cual fue autorizado 

me9iante el oficio nú 1 ero ASÉA/UGSIVC/DGGC/1164/2016 de fecha 16 de mayo. de 2016, 
emitido por la AGENO A. Sobre el particular, una vez analizada la solicitud de modificación .del
Pr�yecto; así como, laj información presentada por el Regulado, y . · · · · - . :

.

.
•.

. 
· 

. 1 . . • CON�IDERANDO
. . / l. Que. esta D1recc1pn General �e Gestron Comercial campe e para anal·1zar; evaluar y 

resolver la petici , n presentada por el- Regul . o ae c nformidad
artículos 5 fracd ón XVIII, 7 fracción I d a ey de a . 

1 

. · 
. Melcho

· Li\ A(,encia Nacional de 
� 

•guridad l�dustri?I y de Prot_ección r.l M_edio Am?ient� del Sector Hidrocarbur?s tambié1i utiliza el acrónimo "ASEA'' 
y la

TI 
palabras Ag_enc,a de Segundad, Energ,a y Ambiente como parte de su 1dent1dad.institucional _ · · 

. 

Firma de la persona física que recibe el oficio
Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y
Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP

Dirección, Teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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Industrial y de Protección al Med;o Ambiente del Sector Hidrocarbu ls, 4 fracciones IV y VI, 
14 y37 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional b Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. . · 

11.• ·que �I artículo 28 d�I Reglament� ,de la Ley General del. Equilibrio Ec ¡lógico y 1� Protección al
Ambiente en Materia de Evaluac1on del Impacto Ambiental establ ce que s1 el Regulado 

· pretende realizar modificaciones al proyecto después de emitida la • utorización en materia
de impacto ambiental; deberá someterlas a consideración de la Se ! retaría a fin de que· se
determine lo procedente.

IIL · · Qué el 16 de mayo de 2016, mediante oficio número ASEA/UGSI C/DGGC/1164/2016 
.. (Autorización), la AGENCIA, autorizó de forma condicionada. 1n materia de impacto

. ambiental el desarrollo del Proyecto, con ubicación en Carr I tera que conduce a
Ó_metepec, número 1, C.P. 41770, al lado Suroeste del poblad I Cozoyoapan, Colonia
Cozoyoapan, Municipio de Xochistlahuaca, Estado de Guerrero, · favor de la empresa 
Comercializadora San

. 
Fr�ncisco

. 
de Asís, �-A. �,

e C.V. . 
/ . . · .. , 

IV. . Que de acuerdo con lo 1nd1cado en la Autonzac1on, el Proyecto c ns1ste en la 1nstala_c1on
y operación de una Estación de Servicio con un tanque almacena iento de 60,000 litros 
para·.gasólina Mágna;. un tanque dividido �e 80,??º litro�·.1�0,0 JO litr?� para gasol1n�.
Prem1m y 40,000 l,1tros para Combustible Diesel; ed1ftpo n of1onas; zona : de 
almacenamiento; estacionamiento; guarniciones; locales corrierdal k; área de circulación, y 
áréas verdes .. · _ 

. . . 
_ ¡ - : •. 

v; : Que una vez analizada la documentación presentada sobre el · royecto, esta DGGC
identificó que el oficio número ASEA

.
/UGSIVC/DGGC/1164/20161

[ 
de fecha 16 de rnayo 

de. 2016,_ en· su· CONSIDERANDO IX, estableció un periodo .de vigencia para la 
Autorización de un año para la etapa de prepara,ción del sitio y nstrucción y 30 años 
para la operación y mantenimiento, por lo que dicha Autorización considera con validez 
á la fecha. 

VL ·• Que el 29 de julio de 2016, se recibió en esta DGGC el escrito de f .cha 11 del mismo .mes 
·. y año, mediante el cual el Regulado, solicitó la modificación de las pbras autorizadas para

el · . desarrollo del Proye.cto, establecidas en .1 oficio número

iAG�v , / 
Página 2 :de 8 

· Melchor Ocarnpo No 469, (:olonía Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 O, Ciudad de México
· . . . . . Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.aseagob:mx l
: La Ag�ncia Nacional de Seg,;ridad. lndusuial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarl;t,ros taml;ifn iliza el «crónimo "ASEA" 

y las pUlabras "Agc!ncia de Seguridad. Energía y Ambfente" como parte de su identidad in5r.itl1 
1
onal 

. . 
1 



SEMARNAT 
· .:sECRETA.R!A m 
M"ED.10 AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

o�,�,!��
ENERGÍA y ÁMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestióh, Supervisión, Inspección y Vigilancia· Corhe(dal . 
Dirección.General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/3537 /2016

ASEA/UGSIVC/ GGC/ii64/20,16-, de fecha 16 de·mayo de 2016, manifestando que su 
. solicitud de madi icacióri consiste en lo siguiente: 

a. Dimensiones el Proyecto: · · 

Superficie del predio y proyécto "· 

T\� .... 

Área cm·) 
.,. 

. _. Su��rf1c1e 
�. 

Superfi ie totaJ del predio 1,849.00 

Super cie de afectación 1,849.00 

Superficie e 0bras permanentes 1,849.00 
-�-

. .  -· 
. .-.. 

Superf1c1e del predio y proyecto 

Sum�rf1cie de obras perma�e'n_tes Área Cm') 
.� 

Edificio oficina, servicios y baños públicos 71.490 

B, ños públicos 38.960 

Zor a de gasolinas 113.190· 

Zona de tanq1 es e/área de descarga 1 121.650 

Z1 na jardinada 338.600 

Área este iona_miehto público 143.000 

Guarnie ones y banquetas 90.000 

Loe al comercial 1 42.900 

Loe al comercial 2 42.900 

Loe al comercial 3 75.075 

Áre de circulación 771.223 

, .

'"• 

%' 

100.00 

100.00 

100.00 

_, 

% 

3.86 . . 

2.11 

·6.12

6.57 

18.31 

7.73 

4.87 

2.39 
,. 

2.39 

4.06 
.. 

41.71 
,. 

Págin 

M elchor Ocampo N1 469, Colonia Nue�a Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P; 11590, Ciudad de Méxic: o
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eguridad Industrial y de Protección .11 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambienté" como p�rte de su identidad institucional 
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Superficie del predio y proyecto 

Superficie de obras permanentes Área (m') 

. Superficie total del terreno 1,849.00 

Total de superficie construida ='.429.050 m2: 

b. Capacidad de Diseño de los Equipos que se utilizarán:

T-1 PEMEX_MAGNA 

.. T-2 PEMEX;-PREMIUM 
,1:.· 

T-3 PEMEX DIÉSEL 

1: 100.00 

: 60,000 lts 

l6o;ooo lts 
: 

11 60,000 lts 

�I Regulado, manifestó en el mismo escrito, a la letra: "Las modificaciones se hacen debido a que es
complicado el tra�sporte de tanque dividido (80 mil litros); por a carretera Ometepec
Xochisilahuaca para un tanque de esas dimensiones. Por la sinuosidad d :fa carretera; obligando a 
·manejar tanques de menor longitud que puedan transitar sin difi.cultad ar la referida carretera.
Citárido que consecuencia de lo anterior, se modifican las superficies y p·o centajes de los datos:del
cuadro de áreas del proyecto taf .,y como se indica de manera puntual en :el contenido del presente
escrito"

VIL : Que el Regulado. anexó a su solicitud: copia simple de contrato. de sociedad mercantil 
número 68,818, volumen sexacentesimo sexagésimo octavó, de fecha 10 de enero de 
i_997; copia simpl� de credencial Pª:� votar emitida·a favor de Y�nifeth Rendón Díaz; co�ia
simple de. credencial para votar em1t1da a favor de Eduardo Henberto Adame Montalyan; 
copia simp_le de, c�edencial para votar emitida a favor de Carlos Al�onso Gó�ez Andraca;
plano arqu1tectornco del Proyecto; carta poder en el - cual el C. Ediliardo Henberto Adame 
Montalván otorga poder amplio, cumplido y bastante al C. Carlos A fonso Gómez Andraca;. 
carta bajo protesta de decir la verdad signado por el C. Carlos Alfo so Gómez Andraca:én ,/ _ . . 

��/
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. su carácter de asesor y responsable ambiental autorizado det Proyecto; autorizacióQ en 
materia de impadto ambiental oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC::/1164/2016 de fecha 
16 de mayo de �016, emitido por la AGENCIA; copia simple de pago de derechos. _ ·. 

VIII.: Que derivado �Je lo anterior. esta DGGC considera que de conformidad· c�n: las 
. :. modificaciones splicitadas y descritas en el CONSIDERANDO· VI, .no generarán impactos
· . ambientales adid anales a los evaluados previamente ya que el sitio se encuentra alterado

por las actividad_ s desarrolladas en el mismo, por lo que no modifican el contenido de la
Autorización ot rgada. entendiendo por contenido los elementos que sustentaron dicha

. autorización en • términos del análisis de la legislación ambi�ntal aplicable cuando :fue
emitida y la evalwación de los impactos ambientales que pudiera ocasionar el Proyectg, el
análisis de !�s car¡�c�erís.�icas ambientales del sitio, !os ií0pactos ª�?ie�tales y_ las medidas

· de prevenc1on y qrnt1gac1on propuestas . Por lo anterior. dichas mod1f1cac1ones no alte.ran los
e!eme�t.os de de

l 

cisión· y el análisis an�es descrito. y por _ ehde no ��ntravien�n ::_ las 
d1spos1c1ones ; legales . que dieron origen al of1c10 . · numero 

. ASEA/UGSIVC/GGGC/1164/2016 de fecha 16 ·de mayo· de 2016, emitido por la 
-· .AGENCIA· 

IX. . Que conforme a lo anterior, esta DGGC determina que las modificaciones propuestas al
Proyecto autorizado, se ajustan a lo dispuesto por el artículo 2 8 fracción 11 del R:eglamento 

: de la Ley Generi

�

I del Equilibrio .Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia: de 
Evaluación del ln'i acto Ambiental, que a la letra dice: · . . . · · 

"Ar�f�ulo 28.- Sij�1 Pr?,movente pre�ende r�alizar modifi�aciones al pr?yecto después: de
em1t1da la auto' 1zac1on en matena de impacto ambiental, debera someterlas a la
.consideración de·,ra Secretaría, la que, en un plazo no_mayor de diez días, detemitnará: ._. 

11. Si las modificaaiones propuestas no afectan el contenido de la autorización otorgada;_-... "
. Parlo antes _expue�to

i
: y con fun�amento en _los artículos 5 f��cci4>n XVl!I, 7 fra�ciónl de laJey 

de_ la Agencia Nac1on . 1 de Segundad Industrial y de Protecc1on al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos; 2 y 16ifracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo;4 fracción · 

¡XXVII. 9 párrafo seguTdo, 14, 17, 18 y 37 fracción V del Reglament9 Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambier;ite del s.ector Hidrocarburo si 2 8 

&vAG�

; . 
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fracción 11, 4 7 primer párrafo, 48 y 49 de.1 Reglamento de la Ley General el Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en Materiade Evaluación del Impacto Ambient , esta DGGC: 

RES UELVE 

PRIMERO.- Tener p.or atendido el escrito sin número defecha 11 de julio de 2016, recibido en la 
Ag�ncia · Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector · 
Hidrocarbwros (AGENCIA) .el 22 del mismo mes y año, respecto a la s licitud de modificación 
del: Proyecto autorizado en _materia de impacto . ambiental· me iante oficio número 
SEA/UGSIVC/DGGC/1164/2016 de fecha 16 de mayo de 2016, emiti por la AGENC IA. 

SEGU NDO.- AUT ORIZ AR la modificación del Proyecto, consistente. en descrito en las tablas 
del.C:ONSIDERANDO VI; incisos a y b, a desarrollarse dentr� del predio o upado por la Estación
de Servido T ipo Zona Urbana No Esquina, CT en T rámite, ubicada en Carretera que conduce 
a Qmetepec, número. 1, C:.P. 41770, al lado Suroeste del poblad Cozoyoapan, Colonia. 
Cozoyoap�n. Municipio de Xochistlahuaca, Estado de Guerrero. 
TERCERO . .,. En caso d:e que el Regulado, pretenda la realización e modificaciones y/ o 
actividades adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notifica_ s previamente a ésta 
DGGt para que determine lo procedente en materia de impacto ambien al, de conformidad con 
la legislación ambiental -vigente: 
C UARTO.-: La presente resolución se emite en apego al principio de. bue a fe al que se refiere el 
artículo 1 :3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, to ando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir fals:e d de la información, el 
Regulado se hará acreedor a las penas. en que incurre quien se cpn uzca con falsedad. de 
conformidad con lo dispuesto en la. fracción II y 111, del artículo 420 ater del Código Penal 
Fed:eral, refere·nte a los delitos contra la gestión ambiental. 
QUINTO.-· Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente eso lución emitida; c::on ,/ 
motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro ección al Ambiente;· su 
RegJamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las de ás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugna a, mediante el recurso 
de revisión dentro del término de quince días hábiles contados a parti del día siguiente de la. 
notificación. de la presente resolución, conforme a lo establecido en los �tículos 17 6 de la Ley 

/ ·a 
MVAG/�;t 
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General del Equilibrio cológico y la Protección' al Ambiente, y 3, fracción XV y ·83, de la Jey. 
Federal de Procedimie to Administrativo. 

SEXTO.- De canfor dad con el artículo 3 5 último párrafo de 'ia Ley General del Equiliprio 
Ecológico y la Protec ión al Ambiente y primer párrafo del artículo 49 del Reglamentó d.e la 
misma ley en Materi de Evaluación del Impacto Ambiental, la presente resolución se refiere 
única y exclusivamen e a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas eri' los 

· Conside�andos VI y II del· presente oficio para la modificación del Proyecto, por lo que, el
presente oficio no co stituye un permiso o autorrzación de inicio de obras, ya que las mismas
son competencia de ras instancias (municipales, estatales y/ o federales) de conformidad con 
lo dispuesto en el pri dpio de concurrencia previsto en el artículo 73, fracción XXIX-G de la 

· Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos.

En este sentido, es bligación del Regulado contar de manera prevía al inicio df cualquier 
actividad relacionada on el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licentias, 
entre otros, que sea necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales 
vigentes aplicables eri cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el_ 
entendido de que la r solución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como caµsal 
(vinculante) para que tras. autoridades en el ámbito de sus re·spectivas competencia.s otorguen 
sus autorizaciones, pe misas o licencias, entre otros, que les correspondan. 
Askomo tampoco lo 
las • obras de modific 

· tercero autorizado
la Norma oficial de E
construcción y, en su
mantenimiento. 

xime de contar y presentar ante esta DGGC, de manera previa.al inicio de 
ción del Proyecto, con el Dictamen· de Col'lformidad emitido por. un
. n autorización vigente, que avale el cumplimiento de lo establecido en 
ergencia·NOM-EM-001-ASEA-2015, respectó a las etapas de diseño y 
omento, con el dictamen correspondiente para la etapa de operación y 

La .modificación oto gada por esta DGGC estará sujeta a los Términos y Condicionahtes 
establecidos en el ofi io número ASEA/UGSIVC/DGGC/1164/2016 de fecha 16 de. mayo· de 
20.16, así como los d ás documentos oficiales que se hayan emitido con relación al Proyecto;

I esta modificación que ará vigente para todos los efectos a que haya lugar. 

. 

. 

. 
. 

,.· :· ,o 
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Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecció y Vigilancia Comercial 
Dirección General :de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIV /DGGC/353,7 /2016 

SÉPTIMO .. -: Notifíquese '.de conformidad con el artículo 3 5 y demás rel :tivos y aplicables de la 
Ley: Federal de Procedimiento Administrativo el contenido del present oficio al C. Eduardo 
Heriberto Adame Montalván en su carácter de Representante· '.Legal de la empresa 
Comerciatizadora San Francisco de Asís, S.A. de e.y., la presente reso .ución, personalmente. 

A �(EN TA M E N T E 

· EL DIRECTOR GENERA�

Por �n uso responsable del pgpel. lcis copias de conocimiento de este asunto son remitidds vía electrónica 

Ce.e.. lng. Carios de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
·. Biót Ulises.i;:ardoni¡l Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la,ASEA.- Para conocimiento. ·.

uC: Alfredo Orellana Moyao.- Jefe. de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento.
·uc: Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA. .Para

. conocimiento. · · 
. lng. José ·Luis González Gonzál.ez.- Jefe de la Unidad de Supervisión, lnspecdón y Vigilancia Industrial d la ASEA.- Para
conocimiento

. Bitácora: 09/DGA020S/b1/l6
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· Meld1or Ocampo No 469, .Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115
¡

0, Ciudad de México 
· · Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.aseagob.mx · 

: La �gencia Na�ional de Seguridad. Industrial y de Prmección al t"'_edio Am�ient'.; del.Scn�.r Hidroc�rbur?s ta_mbién ,�iliza el acrónimo "ASEA"

. ... 
... y las p�Jabras 

:
Agcnc,a de Segundad. Energ,a y Ambiente como parte de su ,dent,dad IJ1StJturonal 




